
[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de abril de dos mil veintidós. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00954/INFOEM/IP/RR/2022,  interpuesto por un particular de manera anónima, en lo sucesivo la parte Recurrente,  en contra de la respuesta por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. En fecha catorce de enero de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio  00233/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “solicito todas las listas de asistencia del personal correspondiente a los meses de septiembre, octubre, noviembre, diciembre, de 2021 y enero 2022, rquiero saber que comisiíon tiene cada regidor y sindico. que medidas sanitarias esta implementando el organismmo agua y saneamiento de toluca respecto a las pipas de agua, asimismo requiero los requisitos para solicitar una pipa de agua.” (Sic)
Archivos adjuntos: Ninguno
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX	

2. Incompetencia Parcial. En fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a la parte solicitante la incompetencia parcial para atender su solicitud, medularmente de la siguiente manera: 
“Con fundamento en el artículo 167 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se orienta sobre el Sujeto Obligado que puede atender de manera parcial a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez”
Archivos adjuntos: “Incompetencia Parcial_00233_2022.pdf”: Documento de cuatro fojas, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual declara parcialmente su incompetencia, para atender los puntos de la solicitud referentes al organismo de agua y saneamiento de Toluca, sirven las siguientes capturas de pantalla para ilustrar este punto:
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3. Respuesta. En fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a la parte Recurrente la respuesta a su solicitud en los términos siguientes: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 00233/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

Archivos adjuntos: 
“Solicitud 00233_2022.pdf”: Documento de cinco fojas, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el cual otorga respuesta a la presente solicitud de información, en ella se enlistan las comisiones de cada regidor y síndico, asimismo por cuanto hace a las listas de asistencia del personal, refiere que la Directora del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, manifestó que la información solicitada consta en 300 hojas, por lo que se expedirán copias simples y será necesario cubrir el costo correspondiente, lo cual da un total de $6,465.00 (SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N)
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“Orden de pago solicitud 00233 (1).pdf”: Contiene el recibo de pago emitido por la Directora General Del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca y Servidora Pública Habilitada por la cantidad de $6,465.00 (SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N)[image: ]

4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, en fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: 
“No entregan información solicitada.” (Sic)

b)  Razones o motivos de inconformidad: 

“No entregan información solicitada.” (Sic)

5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que se analizara sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
7. Manifestaciones. De las constancias que obran agregadas en el expediente electrónico al rubro citado, se tiene que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha siete de marzo de la presente anualidad, mediante el archivo electrónico “Informe Justificado 00954_2022.pdf”, el cual contiene trece fojas y medularmente se vislumbran los siguientes argumentos: 
[image: ]
[image: ]
[image: ][image: ]
[image: ]
Es de señalar que esta documentación se puso a la vista del particular mediante acuerdo emitido en fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, asimismo por cuanto hace a la parte Recurrente, se tiene que fue omiso en presentar manifestaciones, pruebas y/o alegatos en la etapa procedimental previamente reconocida en nuestra Ley de Transparencia, por lo cual se tiene por precluido su derecho.
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8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
9.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El diecinueve de abril de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió su respuesta a la solicitud de información el día cuatro de febrero de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, se tuvo por presentados el día diecisiete de febrero de dos mil veintidós, esto es, al octavo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Ahora bien, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Así las cosas, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo a los artículos 176 y 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo.
…
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
I. La negativa a la información solicitada;”
(Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Previo al estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcionara lo siguiente:
· [bookmark: _heading=h.3znysh7]Todas las listas de asistencia del personal correspondiente a los meses de septiembre, octubre, noviembre, diciembre, de 2021 y enero 2022, 
· Saber que comisión tiene cada regidor y síndico. 
· Medidas sanitarias que está implementando el organismo de agua y saneamiento de Toluca respecto a las pipas de agua 
· Requisitos para solicitar una pipa de agua
El Sujeto Obligado, manifestó su incompetencia parcial respecto de los puntos de la solicitud referentes a las medidas sanitarias que está implementando el organismo de agua y saneamiento de Toluca respecto a las pipas de agua, así como de los requisitos para solicitar una pipa de agua, mediante el archivo  “Incompetencia Parcial_00233_2022.pdf”, del cual se insertan las siguientes capturas de pantalla para ilustrar lo relatado anteriormente:
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Posteriormente, en respuesta, el Sujeto Obligado envió los archivos electrónicos denominados “Solicitud 00233_2022.pdf”, el cual es un documento de cinco fojas, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el cual otorga respuesta a la presente solicitud de información, enlistando las comisiones de cada regidor y síndico, asimismo por cuanto hace a las listas de asistencia del personal, refiere que la Directora del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, manifestó que la información solicitada consta en 300 hojas, por lo que se expedirán copias simples y será necesario cubrir el costo correspondiente, lo cual da un total de $6,465.00 (SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N)
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Cabe mencionar que también adjuntó el soporte documental “Orden de pago solicitud 00233 (1).pdf”, en el cual se vislumbra el recibo de pago emitido por la Directora General Del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca y Servidora Pública Habilitada por la cantidad de $6,465.00 (SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N)[image: ]

En esta tesitura, una vez conocida la respuesta emitida por el Sujeto Obligado,  el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló como motivos de inconformidad: “No entregan información solicitada.” (Sic), es decir, la negativa a entregar la información.
Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, consistente en el archivo electrónico denominado “Informe Justificado 00954_2022.pdf”, del cual medularmente se advierte el siguiente contenido: 
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[bookmark: _heading=h.2et92p0]Bajo tales consideraciones deben esquematizarse en el siguiente cuadro de análisis, las constancias que conforman el expediente electrónico a efecto de determinar si se colmó la pretensión del ahora Recurrente: 
	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	          Colma

	Todas las listas de asistencia del personal correspondiente a los meses de septiembre, octubre, noviembre, diciembre, de 2021 y enero 2022.
	Por cuanto hace a las listas de asistencia del personal, refiere que la Directora del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, manifestó que la información solicitada consta en 300 hojas, por lo que se expedirán copias simples y será necesario cubrir el costo correspondiente, lo cual da un total de $6,465.00 (SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N)
También adjuntó el soporte documental “Orden de pago solicitud 00233 (1).pdf”, en el cual se vislumbra el recibo de pago emitido por la Directora General Del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca y Servidora Pública Habilitada por la cantidad de $6,465.00 (SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N)
	Ratifica la respuesta inicial
	No

	Saber qué comisión tiene cada regidor y síndico. 
	En respuesta, el Sujeto Obligado envió los archivos electrónicos denominados “Solicitud 00233_2022.pdf”, el cual es un documento de cinco fojas, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el cual otorga respuesta a la presente solicitud de información, enlistando las comisiones de cada regidor y síndico.
	   Ratifica la respuesta inicial
	Si

	Medidas sanitarias que está implementando el organismo de agua y saneamiento de Toluca respecto a las pipas de agua 

	El Sujeto Obligado declara la incompetencia parcial para atender su solicitud mediante el archivo electrónico “Incompetencia Parcial_00233_2022.pdf”, el cual consiste en un documento de cuatro fojas, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual declara parcialmente su incompetencia, para atender los puntos de la solicitud referentes al organismo de agua y saneamiento de Toluca.
	   Ratifica la respuesta inicial
	Si

	Requisitos para solicitar una pipa de agua
	
	
	



Ahora bien, con todo lo expuesto hasta este punto, resulta conveniente entrar al estudio de las siguientes consideraciones de hecho y derecho:
1.- De la incompetencia parcial del Sujeto Obligado respecto de los planteamientos al Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca. 
Debemos recordar que en el asunto que nos ocupa, el Sujeto Obligado manifestó su incompetencia parcial para emitir respuesta sobre los siguientes puntos: 
· Medidas sanitarias que está implementando el organismo de agua y saneamiento de Toluca respecto a las pipas de agua
· Requisitos para solicitar una pipa de agua
En este orden de ideas, debe precisarse que los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del Sujeto Obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.
Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.
Aunado a lo anterior, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.
Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los Sujetos Obligados den atención a solicitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:
●	Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
●	Incompetencia: Falta de Competencia.
Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 
“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”
De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 
“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

Ahora bien, debe reiterarse que el particular manifestó que requería la información del Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca, el cual es un Sujeto Obligado diverso al Ayuntamiento de Toluca, esto de conformidad con el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en fecha veintisiete de febrero de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, tal como se muestra a continuación: 
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Adicionalmente, el Manual de Organización del Organismo Público Descentralizado, por Servicio de Carácter Municipal, denominado Agua y Saneamiento de Toluca, prevé que es facultad de la Dirección General el otorgamiento de los permisos de distribución y/o renovación de éste y el dictamen de factibilidad para la distribución de agua potable en pipas o análogos, tal como se vislumbra en la siguiente cita: 

“De la Dirección General 
Objetivo: Dirigir y coordinar las estrategias y medios necesarios, que permitan proporcionar a la población del Municipio de Toluca, los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, verificando que reúnan las condiciones de seguridad, higiene y funcionalidad adecuadas; así como su apego a las disposiciones fiscales, administrativas y legales correspondientes.
…
17. Otorgar el permiso de distribución y/o renovación de éste y el dictamen de factibilidad para la distribución de agua potable en pipas o análogos, para lo cual establecerá los requisitos que deban cubrir los interesados de acuerdo a la normatividad aplicable;”
(Énfasis añadido)

Asimismo, por cuanto hace al cuestionamiento relativo a las 	medidas sanitarias que está implementando el organismo de agua y saneamiento de Toluca respecto a las pipas de agua, el Manual en referencia establece que el Departamento de Operación es el encargado de realizar el suministro de agua potable por medio de camión cisterna o pipas, se trae a colación la siguiente cita: 

“Departamento de Operación 
Objetivo: Supervisar y coordinar los trabajos de operación de los sistemas de agua potable y mantenimiento a fuentes de abastecimiento, tanques de regulación, equipos de bombeo, de los sistemas de agua potable municipalizados, a fin de conservar el suministro de agua potable a la población, y el desalojo de las aguas residuales y pluviales en cárcamos.
…
Funciones:
1. Administrar el suministro de agua potable procedente de pozos profundos y tanques de regulación en los sistemas de distribución, mediante la operación de sectores hidráulicos;
2. Determinar los polígonos de servicio intermitente de agua potable;
3. Registrar, conciliar y distribuir el agua en bloque entregada por la
Comisión Nacional del Agua;
4. Elaborar y mantener actualizado del catastro hidráulico;
5. Atender los reportes de falla de agua potable, toma domiciliaria tapada y baja presión;
6. Diseñar, proponer y ejecutar las acciones para optimizar el funcionamiento de los sistemas de agua potable con base en la operación de los sectores hidráulicos;
7. Realizar la detección de fugas no visibles y recuperación de caudales;
8. Verificar la existencia de infraestructura para la prestación de los servicios de agua potable;
9. Realizar el suministro de agua potable por medio de camión cisterna o pipas;
10. Realizar las acciones de seccionamiento en la red hidráulica; y
11. Las demás que le confieran otras disposiciones legales o le sean encomendadas.”

Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado no tiene atribuciones para contar con la información peticionada, toda vez que es información de  un organismo diverso al Ayuntamiento de Toluca, por lo que se concluye que, es notoriamente incompetente para conocer de la solicitud de información, por lo que, el agravio hecho valer resulta infundado, pues el Sujeto Obligado dio la respuesta, dentro del plazo establecido en el artículo 167 de la Ley de la materia.
Ahora bien, tal como se mencionó en los antecedentes, en fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a la parte Recurrente, la incompetencia parcial para atender la solicitud de información, es de precisar que esta situación aconteció al tercer día hábil posterior a la presentación de la solicitud, lo cual obedece a lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia deben realizar lo siguiente:

· Hacerlo del conocimiento del Particular, dentro de los tres días hábiles, posteriores a la presentación de la solicitud de información, y

· En caso de conocer el Sujeto Obligado competente, orientarlo a presentar la solicitud ante el mismo.

En el presente caso, de la revisión de las constancias del expediente electrónico, localizado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Toluca, cumplió con los dos parámetros previamente establecidos, pues dio contestación dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación del requerimiento; aunado al hecho que orientó en la solicitud ante el Sujeto Obligado competente en respuesta, sin pasar de vista que este último punto es una facultad potestativa del Sujeto Obligado, por lo que, se tienen por atendidos los requerimientos de información.

2.- De las comisiones que tiene cada regidor y síndico.

Respecto a este punto, el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente: 
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En esta tesitura, de la consulta al apartado de requerimientos del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se aprecia que dicha solicitud fue turnada de la siguiente manera: [image: ]

Ahora bien, al constatar los cargos de los servidores públicos habilitados en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), se obtuvo que los nombres coinciden con los titulares de las dos sindicaturas y las doce regidurías al interior de la administración pública municipal, por lo tanto se tiene que la solicitud fue turnada a los servidores públicos competentes. 
Bajo esta línea de pensamiento, es dable sostener que al haber existido un pronunciamiento por parte del Servidor Público competente al interior del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
En mérito de lo anterior, lo referente a este punto, se tiene por atendido, toda vez que la Titular de la Unidad de Transparencia efectuó el proceso de turno a los servidores públicos habilitados, de conformidad con lo previsto por el artículo  162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
3.- Todas las listas de asistencia del personal correspondiente a los meses de septiembre, octubre, noviembre, diciembre, de 2021 y enero 2022.
Por cuanto hace a este punto, debe recordarse que el Sujeto Obligado en su respuesta manifestó por conducto de la Directora del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, que la información solicitada consta en 300 hojas, por lo que se expedirán copias simples y será necesario cubrir el costo correspondiente, lo cual da un total de $6,465.00 (SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N), asimismo remitió el recibo de pago por esta cantidad, de manera que en el presente asunto se advierte un cambio de modalidad de la entrega de información, toda vez que debemos recordar que se requirió vía SAIMEX, como se visualiza en la siguiente captura de pantalla: [image: ]

 
Sobre el cambio de modalidad manifestado por el Sujeto Obligado el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, la particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:
“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

En ese contexto, este Instituto considera que el Sujeto Obligado no precisó las razones por las cuales la información solicitada no podía ser proporcionada a través del Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX) ya que sólo el hecho de que implicaba un análisis, estudio y procesamiento de información, así como, contar con recursos humanos y materiales insuficientes para atender el requerimiento, no son suficientes para acreditar el cambio de modalidad.
Sobre el cobro por la expedición de copias simples, hecho valer por el Sujeto Obligado,  debemos partir de la premisa de que el ejercicio del derecho de acceso a la información, conlleva la observancia de  principios rectores que consisten en las bases, fundamentos o los parámetros fundamentales que permitan el ejercicio de la garantía que posee toda persona para atraerse de información, informar y ser informada, estableciéndose de manera genérica, los principios de acceso universal, de máxima publicidad, de gratuidad, de certeza, de celeridad, de objetividad,  entre otros.
Así, a través del principio de gratuidad del acceso a la información pública, se busca que el mayor número posible de personas pueda ejercer el derecho fundamental de acceso a la información, con la finalidad de que la condición económica de las personas, no constituya un obstáculo para el ejercicio de acceso a la información, o bien y en virtud de la modalidad de acceso a la información solicitada, su costo represente una barrera fácilmente franqueable.
En razón de este principio, se instituye que la consulta de documentos o información en el sitio donde se encontrare no tendrá costo alguno; asimismo, los costos por obtener información no podrán ser superiores a la suma del costo de los materiales utilizados para la reproducción de la información, y en su caso del costo de envío, finalmente, conlleva implícitamente un esfuerzo por parte de los Sujetos Obligados para reducir los costos de entrega de la información.
Atento a lo anterior, nuestro texto constitucional federal, así como el local, contemplan el ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el principio de gratuidad, garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una sociedad democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.
Por otra parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que tiene entre sus objetivos el de proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos,  refiere en los artículos 17 y 150, que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por él envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, en razón de que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones realizadas por los entes públicos, lo que favorece la rendición de cuentas.
En este tenor, por regla general la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales se procederá al cobro para la entrega de la información, lo cual ocurrirá  en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por el envío, o por la modalidad de entrega solicitada, supuestos que encuadran con lo  establecido en los artículos 9 fracción III, 17, 165, 174, 175 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 4.22 de su Reglamento, para lo cual es necesario hacer referencia a los mismos en su parte conducente:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
...
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.
(…)
Artículo 165. …
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.
(…)
 Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…”
(...)
Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos.”
En efecto, de los preceptos citados se desprende que Ley de la Materia estableció el cobro de derechos para la entrega de la información, con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por él envió de la misma o el pago por la certificación; sin embargo, en el caso que nos ocupa, no se estima que se actualice alguno de los supuestos previstos en la norma, toda vez que la solicitante requirió la información a través del sistema SAIMEX, por lo tanto no se le está requiriendo al Sujeto Obligado que expida copias simples, certificadas o que reproduzca la información que ya asumió poseer, en cualquier otro medio físico, sino que proporcione la información de manera electrónica, en otras palabras, con la finalidad de satisfacer la solicitud, no es necesario que el Sujeto Obligado realice una reproducción física de la información que conserva en sus archivos, más bien implicaría entregar aquellos documentos que por su naturaleza posee en formato electrónico, y en su caso, la digitalización o escaneo de aquella que se encuentre en medio físico..
Por ende, contrario a lo sostenido por el Sujeto Obligado, la digitalización o escaneo de la información, no conlleva la utilización de materiales que le generen un costo, como podría serlo por ejemplo hojas de papel para la emisión de copias; así tampoco se genera un gasto por el envío de la información, ya que una de la finalidades de la utilización del sistema SAIMEX es evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno, sino solamente la conexión a un sistema de internet; de igual manera en el caso no se actualiza el cobro por certificación, ya que la parte solicitante no requirió la entrega en dicha modalidad.
Aunado a lo anterior, la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que se adoptará una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique que haya una plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que implica, en un primer momento utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos, a su vez que en el artículo 24 fracción XXIII dispone como obligación de los entes públicos, la de procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que diverso 175 prevé que la información que deban publicar los sujetos obligados en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrán tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, y aún menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.
Por lo que no existe presupuesto jurídico que autorice al Sujeto Obligado a requerir un pago para entregar la información vía SAIMEX, debido a que dicho sistema fue creado para facilitar el registro y atención de las solicitudes de información, y es su obligación trasladar la información de un soporte físico a uno electrónico y cuidar que los medios electrónicos o impresos en los que conste tanto información pública, como confidencial y reservada se entreguen en versión pública en los casos que eso resulte necesario.
Pensar lo contrario, sería tanto como reconocer que la utilización del sistema SAIMEX, transgrede o limita el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, ya que de requerir la entrega de la información a la cual desean acceder a través del mismo, implica la obligación de pagar por la atención a su derecho, cuando se trate de información que no se encuentre contemplada en las obligaciones de transparencia comunes y específicas para los Sujetos Obligados, ya que respecto de cierta información no existe la obligación de tenerla digitalizada.
Bajo esta óptica, el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del Sujeto Obligado se encuentra limitado, en virtud de que no le fue proporcionada la información solicitada, incumpliendo así lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la Materia, citado con antelación; apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública, buscando la disponibilidad de los mismos.
Por otro lado, no pasa desapercibido para este organismo garante que en el rubro de requerimientos, la presente solicitud también se turnó a la servidora pública habilitada de la Dirección General de Administración, tal como se vislumbra en las siguientes ilustraciones: [image: ]
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Es de precisar que respecto de este punto, la Directora General de Administración refirió lo siguiente: 
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De la consulta realizada por este Instituto a la normatividad vigente en el municipio, se observa que es la unidad administrativa competente para poseer y administrar la información requerida; para robustecer este punto, conviene traer a colación los siguientes preceptos legales: 
Código Reglamentario del Municipio de Toluca
“SECCIÓN NOVENA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Artículo 3.43. La o el titular de la Dirección General de Administración, tiene las siguientes atribuciones: 
I. Coordinar y dirigir los sistemas de reclutamiento, selección, contratación e inducción y desarrollo de personal; 
II. Verificar que se cumplan las disposiciones en materia de trabajo, seguridad e higiene laboral, así como las del Código Reglamentario, respecto de los derechos y obligaciones del personal; 
III. Autorizar las altas, bajas, cambios, permisos, licencias, comisiones del personal, entre otras, para su trámite y efectos; 
IV. Autorizar la elaboración y distribución oportuna de la nómina al personal que labora en el Ayuntamiento, apegándose a la normatividad en la materia y al presupuesto autorizado; 
V. Coordinar, programar y establecer las políticas de capacitación y adiestramiento para el desarrollo adecuado de personal, conforme a las necesidades institucionales y a las propias del personal; 
VI. Vigilar y verificar el cumplimiento de las clausulas establecidas en los convenios sindicales, para mantener y fortalecer las relaciones con las instituciones, y a su vez buscar el beneficio en cuanto a las prestaciones y condiciones laborales de los trabajadores agremiados;
Artículo 3.44. La Dirección General de Administración, para el cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará de la Dirección de Recursos Humanos, de la Dirección de Recursos Materiales, de la Dirección de Servicios Generales y de la Dirección de Tecnologías de la Información y Gobierno Digital. 

SUBSECCIÓN PRIMERA 
DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
Artículo 3.45. La o el titular de la Dirección de Recursos Humanos cuenta con las siguientes atribuciones: 
I. Elaborar, operar y mejorar los procedimientos administrativos de control para la selección, reclutamiento, contratación, escalafón, capacitación, retiro, sanción, comisión y desarrollo del personal al servicio del Municipio; 
II. Vigilar que se cumplan las disposiciones en materia de trabajo, seguridad, higiene, así como las demás normas aplicables a la institución respecto de los derechos y obligaciones del personal; 
III. Garantizar que no se soliciten pruebas de no gravidez o VIH como condicionantes para la contratación; 
IV. Aplicar las disposiciones legales laborales que rigen al personal del Ayuntamiento;
V. Registrar las altas, reingresos, bajas, cambios de categoría y adscripción, permisos y licencias por incapacidad, entre otras, del personal, y su correcta aplicación; 
VI. Coadyuvar con la Tesorería en la elaboración y distribución oportuna de la nómina para el pago al personal que labora en el Ayuntamiento, apegándose al presupuesto autorizado y aplicar los descuentos procedentes; así como en lo relativo a las determinaciones de los impuestos y la emisión de los CFDI correspondientes una vez realizado el pago; 
VII. Elaborar programas de capacitación, adiestramiento y desarrollo del personal con el objeto de profesionalizar a los servidores públicos conforme a las necesidades institucionales y a las del mismo personal; 
VIII. Verificar el cumplimento de las cláusulas establecidas en los convenios sindicales suscritos con el gobierno municipal, así como de las condiciones generales de trabajo del personal sindicalizado; 
IX. Derogada; y 
X. Las demás que le asignen otros ordenamientos, el presidente municipal y la o el Director General de Administración.
Manual de Organización de la Dirección General de Administración
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Funciones:
…
9. Realizar las supervisiones de asistencia y permanencia de los servidores públicos de las distintas unidades administrativas del Ayuntamiento, para que en caso de presentarse alguna irregularidad se apliquen las sanciones y acciones que procedan con base en la normatividad aplicable;
Manual de Procedimientos de la Dirección General de Administración
Nombre del Procedimiento: Reporte de ausencias 
Objetivo: Llevar a cabo el registro de las ausencias del personal a fin de aplicar las sanciones correspondientes de acuerdo a la normatividad aplicable. 
POLÍTICAS APLICABLES 
Por ninguna circunstancia serán justificadas las faltas, que no hayan sido notificadas por lo menos con 24 horas después del registro de la ausencia en el Sistema Hand Punch, listas de asistencias y/o tarjetas de asistencia, casos imprevistos serán analizados conjuntamente con las delegaciones administrativas.  La justificación de las ausencias o faltas de los servidores públicos se harán conforme al marco jurídico vigente (Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, Código Reglamentario Municipal de Toluca, convenios con sindicatos SUTEYM, SUTIC y lineamientos emitidos por la Dirección de Recursos Humanos). 
Las notificaciones deberán cumplir con las autorizaciones correspondientes que se solicitan en el formato de notificación. 
El registro de cuatro ausencias en un periodo de treinta días sin justificación, causará la baja del servidor público. 
Es obligación de los delegados administrativos dar aviso a la Dirección de Recursos Humanos de las inasistencias de los servidores públicos en el área de trabajo, y dar trámite de baja.
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De lo anteriormente expuesto, se aprecia que del análisis realizado, se localizó dentro de la normatividad vigente en la demarcación municipal que los delegados administrativos de todas las unidades que conforman la estructura orgánica, remiten las tarjetas o listas de asistencia para efecto de que se analice, capture y reporte el concentrado para su proceso en la nómina quincenal. 
Resulta importante precisar que se aprecia que en el apartado de requerimientos, también hubo un pronunciamiento por parte del INCUFIDET en el sentido de que el registro es a través de lector óptico; sin embargo, esté lector óptico debe contar con una base de datos en donde conste dicho registro ya que como se acreditó  con el análisis realizado, se localizó dentro de la normatividad vigente en la demarcación municipal que los delegados administrativos de todas las unidades que conforman la estructura orgánica, deben remitir las tarjetas o listas de asistencia para efecto de que se analice, capture y reporte el concentrado para su proceso en la nómina quincenal. 

Finalmente de actualizarse la circunstancia fáctica de que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable, por alguna razón, la información solicitada no obre en sus archivos, tendrá que realizar un Acuerdo de Inexistencia de la Información y notificárselo al Recurrente. 

Dicho acuerdo deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud por lo que, de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud por lo que, de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia del Sujeto Obligado correspondiente, de acuerdo a los artículos 47 y 49, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.

En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.

Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;

Asimismo, el acuerdo de inexistencia deberá apegarse a lo dispuesto por los artículos 169 y 170, de la Ley de la materia que ordenan: 

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:
· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligados justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:
a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.
Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante considera procedente modificar la respuesta y ordenar la entrega de la información requerida, la cual consiste en todas las listas de asistencia del personal correspondiente a los meses de septiembre, octubre, noviembre, diciembre de 2021, así como del 1 al 14 de enero de 2022, esta última por ser la fecha de presentación de la solicitud de información.

De ser necesario los documentos deberán entregarse en versión pública en la que se eliminen los datos confidenciales, de conformidad con lo que se expone en el considerando siguiente.
Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que en todo caso deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información de la particular,  deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Por otro lado, derivado de la información que se ordena entregar pudiera existir información de la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento o su equivalente, la cual ponga en riesgo los integrantes de las corporaciones policiacas, esto es así derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales comprende la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, lo cual permite a esta Ponencia proteger los datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección sólo por cuanto hace al nombre dejando intocable el rubro de percepciones que por su naturaleza conciernen a la ciudadanía por referirse a recursos de carácter público; circunstancia que en nada afecta al derecho tutelado por este Órgano Garante sino por el contrario también reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad Municipal, por lo que deberá testarse de igual manera sólo el nombre de los servidores públicos de la Policía Municipal.
Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140 fracción IV de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo tercero y Trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, al aplicar la prueba de daño correspondiente.
Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:
· Que toda vez que se trata de dar a conocer los nombres de los integrantes de los cuerpos de seguridad pública, es procedente la clasificación de la información como reservada, en el entendido de que se pone en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables. 
· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general; pues con dicha información, se comprometería el cumplimiento de los objetivos en materia de seguridad pública, o bien, la consecución de la investigación de probables hechos delictivos y/o faltas administrativas.
· La reserva no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud, de que se trata de una medida temporal, cuya finalidad es salvaguardar la vida, la salud y la seguridad de los servidores públicos, así como evitar que células delictivas neutralizar las acciones en materia de seguridad pública para la preservación del orden y la paz pública, por lo que, no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva.
En ese entendido, la leyenda de clasificación que se genere, deberá establecer ambos supuestos de clasificación: reserva y confidencialidad, en congruencia con los requisitos establecidos en los lineamientos citados.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resulta parcialmente fundado el motivo de inconformidad planteado por la parte Recurrente en el recurso de revisión 00954/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la parte Recurrente vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, lo siguiente:
Listas o registros de asistencia de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Toluca, correspondiente a los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2021, así como del 1 al 14 de enero de 2022.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Debiendo acompañar el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente.
En el caso que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable, por alguna razón no se localice en los archivos del Sujeto Obligado, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo al Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
Tercero.  Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, a la parte Recurrente la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

	Recurso de Revisión:
	00954/INFOEM/IP/RR/2022 

	Recurrente:
	

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


[image: ]
[image: ]
	Recurso de Revisión:
	00954/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto obligado:
	 Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


	
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; EMITIENDO VOTO PARTICULAR; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
Página 71 de 71

Página 70 de 71


image1.png
VISTO- el contenido de la Solicitud de Informacién Put

Soazsoss
2022 Ak de uincentaoari d  Fundacién d Toucado Lerdo,Capal ol Etado do Mexics™
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Bando Municipal do Toluca 2021

" Artculo 1. 1 Bando Municipalde Toluca es do orden pdbico yobservancia ganeral
en ol temloro municpal tene como objelo regulr la vida orgénics, poiica y
‘aominisiraivadel municipio; asi como precisar s arbucionss, derochos y ablgaciones
e 3us vecinas  ransedntes conforme a la Constiucidn Follica de los Extados Unidos
Mexicanos, la Consiitucin Pollica del Estedo Libre y Soberano do Méxic, ia Ley
Orgérica Municpol del Estado de México y dems ordanamientos federalos y sstataes
Qua incidan on s vida mumicipal -

Cédigo Reglamentario Municipsl de Toluca

*...Artculo 5.40 Bis. £1 municpio de Toluca, priviegia ef derscho de orden pibico &
interés general para ef acceso a la informacien pibia y  la proteccion de datos
personales, siendo sujetos obligads, para su cumplimiento o Ayuntamisnto, la
adininistracion publica municioal en su otaldad, sus 6rgancs, organismos y en genersl
Quianes raciban o ferzan recursos municiales...

CAdigo Reglamentario Municipal de Toluca

“.Artioulo 3.2. Para la consult, estudi, planeacién y despacho de los asuntos an los
diversos ramos de o ecministracion pdbica municipa, el presidente municipal se regird
porla Gonstitucion Fodera, la Constiucion Estata la Loy Orgénica Municna, ef Bando
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Municipal, ol prosents Titlo y demés disposiciones que resulen apicables y se ausilr
de la Secretar del Ayuntamiento y o ls siguientes:

. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS:
2.1 Organismo Agua y Sancamiento de Toluca

“Articulo 5.40 Bis.

Poracepcién, s organismos descentralizados de carcter municipal tendrin una
Unidad de Transparencia propia, aifrente de a cual habré un titular nombrado por
‘su érgano de goblemo a propussta del sujeto obligado...”

De tal manera, me permito informarle que Io referente a: *..meddas
santariesests implemontando o rganismmo agua y saneamiento de tluca sspecto a
as pias do agua, asinismo requiero o roquisios paa solciar una ppa de agua. .,
o corresponde a este Ayuntamiento de Toluca, Estado de México,
Ia solcitud de mérito, por o que le sugerimos dirgifa al_Organismo de
Aqua y Saneamiento de Tolue:

Por lo que tnicamente de acuerdo a las atribuciones conferidas de este
Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, se hara entrega de lo
cormespondiente a: *...solko fodas les stes do asistencia el personal
comsspondiant 2 los meses do septiembre, octubre, noviembro, diciembre, de 2021 y
enero 2022, ruiero saber que comisiion tiene cada regir y sindico. que medidas
sanitriss osta implementando ..

De lo vertido en lineas anteriores, con fundamento en el articulo 167 de
laley en la materia, se hace del conocimiento del solicitante que el Sujeto
Obligado que podria ser competente para conocer de su solicitud es el
Organismo de Aqua y Saneamiento de Toluc:
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Toluca de Lerdo, México a 04 de febrero de 2022
‘Asunto: Notiicacion e pago
de la solicitud 00233/TOLUCAVIP2022
ANONIMA
PRESENTE

En atencién a su solicitud de informacion de fecha trece de enero del afio dos mil
Veintidés, y recibida a través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense
(SAIMEX) ntmero 00233TOLUCA/IP/2022; mediante Ia cual solicitd o siguiente:

“__solicito todas fas fistas de asistencia del personal correspondiente a fos meses de
septiembre, octubre, noviembre, diciembre, de 2021 y enero 2022, rquiero saber que
comisilon tiene cada regidor y sindico...”(Sic)

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6 apartado A y 8 de la
Constitucin Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5 y 143 de la Constitucién Politica
del Estado Libre y Soberano de Mexico; 1, 2, 3 fraccion XXXIX, 4, 7 fraccién I 8, 11, 12
parrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fraccién |, 24 Gitimo parrafo, 53 fraccién I, Il y V, 59
fraccién I, Il y 1ll, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pblica del Estado de México y Municipios; 3.3 del Codigo Reglamentario de
Toluca; ademas de lo relativo al Manual de Organizacién de la Unidad de Transparencia y
el Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia de Toluca; hago de su
conocimiento lo siguiente:

En primera instancia, en cuanto hace a las comisiones de cada regidor y sindico, me
permito enlistar la informacién proporcionada por cada una de las sindicaturas y
regidurias correspondientes:

SINDICATURA/REGIDURIA COMISION
= Hacianda (ingresos)
PRIMER SINDICATURA « Cuturay Educacion
« Asuntos Internacionales y Apoyo &l
Migrante
+ Egresos

SEGUNDA SINDICATURA « Limites Teritoriales y Nomenclatura
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Municipel
« Patrimonio Muricipal

+ Prevencin y Alencon de Conficios

PRIMER REGIDURIA Laboral
« Seniios Publcos Infraestructura @
Inversion Pibica
« Moviidad
SEGUNDA REGIDURIA + Tursmo

« Medo Ambiente
« Salud Publca y Poblacién

TERGER REGIDURIA = Desarrallo Meiropolians Innovacon y
Desanolo Tecnolégico

= Segumienio a ia Implementacin ds fa
CUARTA REGIDURIA ‘Agenda 2030 en Toluca
+ Atencion al Aduto Mayor

+ Reglamentacén Municipal

QUINTA REGIDURIA « Prevencion Social de la Violenci y
Delncuencia

- Desarolo Econdmico  (Mercados,
Tiangus, Central de Abstos, Rasiro)

‘SEXTA REGIDURIA| = Joventud, Deporte y Recreacion

+ Transversaiidad de Genero (Equidad
de Género)

+ Atencion a la Violencia en contra de
las Mujeres

SEPTIVA REGIDURA T Fomants Agropseiaris y Faresal

+ Desarolo socisl

GGTAVA REGIDURIA + Proteceién y Bienestar Animal

‘NOVENA REGIDURIA + Asunios Indigenas

'DECIMA REGIDURIA '+ Proteccibn & Inclusion a Personas con
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Discapacidad

DEGIVA PRIVER REGIDURIA + Derachos Humancs

DEGINA SEGUNDA REGIDURA + Transparenda, Acceso a8
Informacion Pibica y Proteccién de
Datos

Ahora bien, por lo que respecta a *soliito todas las listas de asistencia del personal
correspondiente a los meses de ssptiembre, octubre, noviembre, diciembre, de 2021
enero 2022 es menester sefalar que la Directora del Instituto Municipal de la Mujer
de Toluca y Servidora Piblica Habilitada, inform a la que suscribe que, la informacién
Solicitada consta de 300 fojas, por 1o que se expedirdn copias simples  sera necesario
cubri el costo correspondiente, tomando en cuenta el ndmero de veces el valer diario de.
a Unidad de Medida y Actualizacion (UMA) vigente de: $96.22; de conformidad con el
articulo 148 del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios, en el que se
establece o siguiente:

cticulo 148.. Por I expediciin de documentos solcitados en el cercicio del derecho n 1a
concrrro omERo DE vECES EL VALOR

REDiEA ¥ ACTUALIZACION

B o o expedticion e copian cerfdan
P —— osso
B Porcoda b mmecvene oarr
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En tal vitud, el costo que debera cubrir por la entrega de la informacién en “COPIAS.
SIMPLES” es el siguiente:

Concopto Total s fojas | Tarifa conforme unidad de mediday | Totala pagar
actualizacién vigonts
Tas Simpies 30 PORFOIASZ155 B

Asimismo, es menester sefalar que, para que este H. Ayuntamiento de Toluca, este en
posibiidad de hacer entrega, sera necesario realizar las siguientes acciones:

1. Pagar el costo indicado en la linea de pago, en las cajas de la Tesoreria
Municipal, ubicadas Plaza Fray Andrés de Castro, a un costado del Edicio A,
Col. Centro; Toluca, México. C.P. 50000), para lo cual se anexa orden de pago.

2. Una vez efectuado el pago, deberé presentar y/o enviar una copia del recibo que.
acredite el pago correspondiste en esta Unidad de Transparencia, ubicada en
Nigromante 202, Ediicio Ignacio Ramirez Calzada, segundo piso Col. Centro
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'ORDEN DE PAGO

Fecha: 03 de febrero de 2022

Nombre del Solicitante: Annima
Folio de la solicitud: 00233/TOLUCA/IP/2022
Cuenta bancaria: 4143000400010001
Concepto de pago

Copias simples: 300

Copias certficadas:

Medios magnéticos:

Disco compacto:

Escaneo de documentos:

Importe  $4,46500 (Seis mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.)

DRA. CLAUDIA RUIZ BASTIDA
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL
DE LA MUJER DE TOLUCA Y SERVIDORA PUBLICA HABILITADA

E1 pago do s costos de recuperacen atiende en ko astablocido po ol arcuio 148 dol Coigo Financiero el Estado do México y
Mo y e 174 8 ' Loy 4 Transparencia y Acsesa a 1 infomacion Piblca del Estsdo de Mirica y Muniapios.
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Toluca de Lerdo, a 07 de marzo de 2022
Oficio: UT/RR/0086/2022

Informe Justificado del Recurso de
evision numero 00954/INFOEM/IPIRR/2022

MTRA. GUADALUPE RAMIREZ PENA

COMISIONADA DEL INFOEM

PRESENTE

La que suscribe, Lic. en D. Norma Sofia Pérez Martinez, Titular de la Unidad de
Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, a través de este acto, comparezco a realizar
e Informe Justificado al Recurso de Revision nimero 00954/INFOEMIIP/RRI2022, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 6 apartado A de la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos 5 y 143 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano
de México; 1, 10, 12, 23 fraccién I, 24 itimo parrafo, 25, 53, 185 fraccién Il y demés
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios; 3.3 del Coédigo Reglamentario de Toluca; ademés de lo relativo al
Manual de Organizacion de Ia Unidad de Transparencia y el Manual de Procedimientos de
a Unidad de Transparencia de Toluca; vengo a rendir el siguiente Informe Justificado.

Por lo anterior, expongo los siguientes:
HECHOS
El catorce de enero de dos mil veintidds, se recibio en este H. Ayuntamiento de Toluca, la

solicitud nimero 00233TOLUCAVIP/2022, realizada de manera ANONIMA, a través de la
cual se solicité lo siguiente:

.. solcto todas I s de astenci el persons! corespondiente a o meses d septembre,
reidory 5o, que medidas santaries esta implementand ol orgasmmo sgus y Saneamients
e ol respecto a5 ipos de 39u3, 2SSO reqUer oS FEGUISTO par SOlKar 3 P de
agua..." (Si6)




image10.png
RAZONES-MOTIVOS

Por lo antes expuesto:

Me permito hacer hincapié, que este Sujeto Obligado en aras de salvaguardar el derecho
de acceso a la informacién piiblica que tiene toda persona, two a bien informar al hoy
recurrente que, después de una busqueda exhaustiva y razonable en cada una de las
dependencias sefialadas en la solictud de mérito de este Sujeto Obligado, tuvo a bien
informar al hoy recurrente que para poder dar cumplimiento al derecho de acceso a la
informacion tendria que erogar por las copias simples y asi estar en condiciones de
proporcionar la informacidn requerida ya que se desprende consta de 300 fojas tiles, como

se describe a continuacién:

[ T 5 T
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vez que el particular realice el pago respectivo se procedera a la reproduccion en su version
piblica de los documentos que requiere en la solicitud de acceso a a informacién piblica.

Por o anterior, como bien se seftala, el cobro de derechos para la entrega de Ia informacion,
que implican més de veinte hojas simples, aunque bien, la informacién se requirio a través
del sistema SAIMEX, también lo es que, los oficios que solicita el hoy recurrente, o s
‘encuentran digitalizados, en el entendido de no tratarse de una obligacién por parte de este
Sujeto Obligado, por fo que, a todas uces resulta insuficiente e recurso humano con el que
cuenta el Servidor Piblico Habilitado de este H. Ayuntamiento de Toluca, ademas que para
atender la cantidad de solcitudes cumpliendo con los plazos establecidos para tal efecto,
del estudio derivado de los requerimientos de informacin, se advierte que las solicitudes
‘guardan identidad de parte; es deci, fueron interpuestas por un mismo solicitante, lo que
resulta inviable atender dnicamente lo solicitado por un ciudadano, excluyendo las
demés actividades encomendadas a dichos servidores publicos, en pro de la
sociedad en general.

Ahora bien, atendiendo a las Razones y/o motivos de Inconformidad hechos valer por la
hoy recurrente, donde hace manifiesto su inocuidad referente a No entregan informacion
solicitada’; es menester sefialar que en primera instancia nos encontramos en el entendido
de que este Suieto Obligado, no cuenta con la obligacién de generar, poseer o administrar
lainformacién publica con el grado de detalle solicitado y/o bien, de generar un documento
ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso ala informacion pablica, como asi lo establece.
el articulo 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso ala Informacién Publica del Estado
de México y Municipios, sirvase de apoyo el criterio 03117 emitido por el Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccién de Datos Personales, el
cual sefiala lo siguiente

“NO EXISTE OBLIGACION DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER
LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION.

Los articulos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica y
130, pérafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacidn Pdblica,
senalan que los sujetos obligados deberdn otorgar acceso a los documentos que s
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus.
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facultades, competencias o funciones, conforme a Las caracteristcas fisicas de la
informacién o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben
garantizar el derecho de acceso a la informacion del particular, proporcionando la
informacion con Ia que cuentan en el formato en que Ia misma obre en sus archivos: sin
necesidad de elaborar documentos ad ho para atender las solicitudes de informacion."(Sic)

Ahora bien, me permito sefalar que ain y cuando hubo un pronunciamiento por parte de
este Sujeto Obligado, el recurrente, no esté facuitado para manifestarse sobre la veracidad
del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte; siva
de apoyo a o anterior, por analogia el crterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal
de Acceso a la Informacion ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Informacién y Proteccion de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Informacin y Proteccion de Datos no cuenta con
facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos
proporcionados por Ios sujetos obligados. €1 Instituto Federal de Acceso a a Informacién
¥ Proteccion de Datos es un érgano de la Administracion Pdblica Federal con autonomia
operativa, presupuestaria y de decisién, encargado de promover y difundir el ejercicio del

derecho de acceso a la informacién; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso
alainformacion;  proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades.
Sin embargo, no esta facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la informacion
proporcionada por las autoridades en respuesta a las solcitudes de informacion que les
presentan los particulares, en virtud de que en los articulos 49 y 50 de la Ley Federal de.
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental no se prevé una causal
que permita al Insttuto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos conocer,
Via recurso revision, al respecto.’

Asimismo, me premio hacer hincapié que las razone y motivos de inconformidad del hoy
recurrente son inoperantes, en vitud de que este Sujeto Obligado, a través de los

Servidores Pdblicos Habilitados, dio respuesta a lo solicitado en tiempo y forma,
garantizando en todo momento el derecho de acceso a la informacion publica de la
ciudadania tal y como se observa en la respuesta primigenia:
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CONCLUSION

Por lo antes expuesto, se ratfica en todas y cada una de sus partes la respuesta a la
solicitud de informacién de mérito, toda vez que, se hizo entrega de la informacién con la
que contaba este Sujeto Obligado, con fundamento en o dispuesto en el articulo 12 y 24
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y
Municipios, que establece:

“Articulo 12...

Los sujetos obligados sblo proporcionaran la informacien publica que se
les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se
encuentre. La obiigacién de proporcionar informacion no comprende el
procesamiento de la misma, ni el presentaria conforme al interés del
solicitants; no estarén obligados a generarta, resumira, efectuar calculos
o practicar investigaciones.”

“Articulo 24. Para el cumplimiento de los objstivos de esta Ley, Ios sujetos
obligados deberén cumplir con las siguientes obligaciones, segin
cormesponda, de acuerdo a su naturaleze:

“Los sujetos obligados s0lo proporcionarén la informacién pubiica que
generen, administren o posean en el ejercicio de sus afribuciones.”

De tal manera que, por consiguiente, se puede confirmar que el folio
00233TOLUCAVIPI2022, se tiene por cumplido, bajo la prerrogativa del derecho de acceso
alainformacién y el principio de méxima publicidad:

. Toda la informacion en posesin de los sujetos obligados serd piblica, completa, oportuna
y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberdn estar definidas y ser

‘ademas legitimas y estrictamente necesarias en una sociedad democratica.
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Folio Solicitud: 00233(TOLUCANP/2022
Folio Recurso de Revisién: 00954/INFOEMIPIRR2022

Puede aduntar archivos 3 este estats

Cierre de instruccion

Cambiar status:

Convocatoria a Audiencia

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia

Nombre del Archivo Comentarios Fecha

[rorme Justiicaco 0095+ 2022 557 _|Se adjunta al presente, el informe justiicado que nos ocupa.___[07/03/2022
Archivos enviados por el Comisionado Ponente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha

Io54 2022 AViDpar /ista a Informe Justificado 954_2022 2810372022
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#2022 Afo del Quincentenario de la Fundacién de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México™
Municipal, el presente Titulo y demés disposiciones que resulten aplicables y se auxiliard
de la Secretaria del Ayuntamiento y de las siguientes:

Ill. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS:
2. E1 Organismo Agua y Saneamiento de Toluca:

“Articulo 5.40 Bis.

Por acepcién, los organismos descentralizados de carécter municipal tendrén una
Unidad de Transparencia propia, al frente de la cual habré un titular nombrado por
su érgano de gobierno a propuesta del sujeto obligado...”

De tal manera, me permito informarle que lo referente a: °.medidas
sanitarias esta implementando el organismmo agua y saneamiento de toluca respecto a
las pipas de agua, asimismo requiero los requisitos para solicitar una pipa de agua...",
no corresponde a este Ayuntamiento de Toluca, Estado de México,
la solicitud de mérito, por lo que le sugerimos dirigirla al_Organismo de
Agua y Saneamiento de Toluca.

Por lo que Unicamente de acuerdo a las atribuciones conferidas de este
Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, se hara entrega de lo

correspondiente a: “...solicito todas las listas de asistencia del personal
correspondiente a los meses de septiembre, octubre, noviembre, diciembre, de 2021 y
enero 2022, rquiero saber que comisiion tiene cada regidor y sindico. que medidas
sanitarias esta implementando ..."

De lo vertido en lineas anteriores, con fundamento en el articulo 167 de
la ley en la materia, se hace del conocimiento del solicitante que el Sujeto
Obligado que podria ser competente para conocer de su solicitud es el
Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca.
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RAZONES-MOTIVOS
Por lo antes expuesto:

Me permito hacer hincapié, que este Sujeto Obligado en aras de salvaguardar el derecho
de acceso a la informacién pablica que tiene toda persona, tuvo a bien informar al hoy
recurrente que, después de una busqueda exhaustiva y razonable en cada una de las
dependencias sefialadas en la solicitud de mérito de este Sujeto Obligado, tuvo a bien
informar al hoy recurrente que para poder dar cumplimiento al derecho de acceso a la
informacion tendria que erogar por las copias simples y asi estar en condiciones de
proporcionar la informacion requerida ya que se desprende consta de 300 fojas ltiles, como
se describe a continuacion

-
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Por lo anterior, como bien se sefiala, el cobro de derechos para la entrega de la informacion,
que implican més e veinte hojas simples, aunque bien, la informacién se requirid a través
del sistema SAIMEX, también lo es que, los oficios que solicita el hoy recurrente, no se
encuentran digitalizados, en el entendido de o tratarse de una obligacién por parte de este
Sujeto Obligado, por lo que, a todas luces resulta insuficiente el recurso humano con el que
cuenta el Servidor Piblico Habilltado de este H. Ayuntamiento de Toluca, ademés que para
atender Ia cantidad de solicitudes cumpliendo con los plazos establecidos para tal efecto,
del estudio derivado de los requerimientos de informacion, se advierte que las solicitudes
quardan identidad de parte; es decir, fueron interpuestas por un mismo solicitante, lo que
resulta inviable atender dnicamente lo solicitado por un ciudadano, excluyendo las
demés actividades encomendadas a dichos servidores publicos, en pro de la
sociedad en general.

Ahora bien, atendiendo a las Razones ylo motivos de Inconformidad hechos valer por la
hoy recurrente, donde hace manifiesto su inocuidad referente a ‘No entregan informacion
solicitada’; es menester sefialar que en primera instancia nos encontramos en el entendido
de que este Sujeto Obligado, no cuenta con la obligacion de generar, poseer o administrar
a informacién publica con el grado de detalle solicitado y/o bien, de generar un documento
ad hoe, para satisfacer el derecho de acceso a la informacién publica, como asf o establece
el articulo 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pbiica del Estado
de México y Municipios, sirvase de apoyo el criterio 03117 emitido por el Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Informacién Pubiica y Proteccién de Datos Personales, el
cual sefiala lo siguiente:

“NO EXISTE OBLIGACION DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER
LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION.

Los articulos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Pdblica y
130, parrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica,
sefialan que los sujetos obligados deberdn otorgar acceso a los documentos que se
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus
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Por lo antes expuesto, se ratifica en todas y cada una de sus partes la respuesta a la
solicitud de informacion de mérito, toda vez que, se hizo entrega de Ia informacién con la
que contaba este Sujeto Obligado, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 12 y 24
de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica del Estado de México y
Municipios, que establece:

“Articulo 12...

Los sujetos obligados 6l proporcionarén la informacion publica que se
les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se
encuentre. La obligacion de proporcionar informacion no comprende el
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del
solcitante; no estarén obligados a generarla, resumirla, efectuar célculos
o practicar investigaciones.”

“Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos
obligados deberén cumplir con las  siguientes obligaciones, segin
corresponda, de acuerdo a su naturalez:

“Los sujetos obligados solo proporcionarén la informacién piblica que
generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”

De tal manera que, por consiguiente, se puede confirmar que el folio
00233/TOLUCAJIP/2022, se tiene por cumplido, bajo la prerrogativa del derecho de acceso
alainformacién y el principio de méxima publicidad:

.. Toda la informacion en posesion de los sujetos obligados sera publica, completa, oportuna
y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberan estar definidas y ser
ademés legitimas y estrictamente necesarias en una sociedad democratica...”
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A) Organismos de Agua y Saneamiento
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Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110112022

Fecha de término del periodo que se informa : 310372022

Clave o nivel el puesto : EL H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCANO CUENTA CON CATALOGO DE
PUESTOS.

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTORA GENERAL DE.
ADMINISTRACION

Nombre del servidor(a) piblico(a) : YASMIN DEL CARMEN

Primer apellido del servidor(a) piblico(a) : AREVALO

Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) : ATHIE

‘Area de adscripcion : Direccién General de Administracion

Fecha de alta en el cargo : 011012022

Domicilio oficial: Tipo de vialidad : Calle

Domicilio oficial: Nombre de vialidad : PLAZA FRAY ANDRES DE CASTRO

Domicilio oficial: Nimero interior : LAS OFICINAS QUE OCUPA EL H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA
NO CUENTAN CON NUMERO INTERIOR
io oficial: Tipo de asentamiento : Colonia

io oficial: Nombre del municipio o delegacion : TOLUCA
io oficial: Nombre de la localidad : TOLUCA DE LERDO.

io oficial: Codigo postal : 50000

Nimero(s) de teléfono oficial : 722 2761300

Extension : 612

Correo electronico oficial : yazmina@toluca.gob.mx

Area responsable de Ia informacion : Direccién General de Adminisiracion
Fecha de validacion : 2110272022 16:5229

Fecha de actualizacion : 09/02/2022 16:58:09
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Folio de la solicituc:
Estatus de 1 solicitu

00233TOLUCANPI2022
Maniestacionss
Observaciones y/o Justificacion

En atencién 2 su solcitud, se informa que se realz una bisqueds exhaustiva y minuciosa en 0s archivos de 1as ireas que conforman esta Direccién General de-
‘Administracion y no Se enconiraron registros de “listas de asistencia de personal correspondints 105 meses de septiambre, octubre, noviembre, diembre, de
2021y enero 2022 Lo anterior de conformidad con el arfoulo 12 de 1a Ley de Transparencia y Acoeso 3 a Informasién Publica del Estado de México
Murlcipios.

Cenar | [ imprimir
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Direccién de Recursos Humanos

Planear, implementar, organizar, dirigir y controlar, conforme a las normas
aplicables, los sistemas, procesos, procedimientos y mecanismos para la
‘administracién y desarrollo de los recursos humanos; regular las condiciones de
trabajo que debe cumpiir el Ayuntamiento respecto a las obligaciones en materia
laboral, fiscal y de seguridad social que se generan en una relacién laboral, asi
‘como realizar el pago de sueldos y salarios del personal que permita el adecuado
funcionamiento de las dependencias de la administracion piblica municipal de
o
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Diagrama de Flujo

Area Responsable/Actividad

Representacién Gréfica

4. Reporte de ausencias

INICIO

Delegado Administrativo/Regidurias/Sindicaturas

1. Envia medante ofiio a la Direccion de Recursos Humanos,
especificamente al Departamento de Administracion de Personal, los.
reportes de asistencia y ausencias presentadas por el personal de las
distintas Unidades Administrativas (Listas de asistencia, tarjetas).

Departamento de Administracion de Personal

2. Recibe la documentacion soporte de incidencias y los canaliza al drea
correspondiente para su analisis y proceso.

1

Area de Incidencias

3. Recibe Ia documentacion soporte de incidencias, obliene 105 registros
de asistencia, firmada y validada por cada Delegacién Administrativa, por
los medios que disponga la Direccion General de Administracién.

fe

Departamento de Administracion de Personal /Direccion de Recursos.
Humanos.

5. Revisa el concentrado de incidencias, si los datos estan correctos los.
autoriza para su proceso por el Departamento de Nominas.
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Diagrama de Flujo

Area Responsable/Actividad Representacién Gréfica

Departamento de Nominas

6. Recibe el reporte concentrado de incidencias para su proceso en la
némina quincenal.
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